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'poR LA cuAL sE APRUEBA EL MEcaNtsMo PARA coNcuRso poR sELEcctóN DE CARPETA PARA LA
coNTRAfActóN DE DoCENTES DE posrGRADo DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA y oasrETRtctA DE LA
uNtvERstDAD NActoNAL DE AsuNctóN, .

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dia de la sesión extraordinaria

La NoIa Decanato FENOB UNA N. 014312026 de Ta PIoI, Dra, [.,IARIA ISABEL RoDRÍGUEZ VDA. DE RIVERoS,
Decana, mediante la cual eleva para tratamiento el Documento con registro de ingreso al Decanato N" 676/2026,
de fecha 27 de febrero de 2026, presentado por la Prof. Dra. CORNELIA BERNAL CESPEDES, Directora de
Postgrado, en el cual rem¡te el Memorando No 030/2026 de la misma fecha, en cumplimionto de la Resolución
c.D. N.o 033-00-2026, "poR LA cuAL sE APRUEBA LA ¡,4oDAL|DAD DE coNCURSo poR sELEcctóN DE
CARPETAS PARA LA CoNTRATACIÓN DE DoCENTES DE LoS PRoGRAMAS oE PoSTGRAoo DE LA
FACULÍAO DE ENFER¡,ERiA Y OBSTEIRICIA - UNA", elevando propuesta de r¡ecañismo elaborado por ta
Dirección de Postgrado, sustentado en la Resolución CSU N" 0302-00-2017 y en la Resolución del Decanato No
014812025, que establece la base normativa, fases del procedimiento, conformación de la Comisión de Selecc ón,
criterios de evaluacrón, publicación de resultados, elevación para dictamen y designación por el Consejo Directivo,
así como el cronograma operalivo correspondiente, a ñn de su análisis y cons¡deración por el pleno;

La Resolución del Consejo D¡rectivo No 053-00-2026 de fecha 03 de mazo de 2026 "POR LA CUAL SE REMtIE
A LA CO¡,llISION ASESORA PERMAÑENTE DE ASUNTOS LEGALES LA PROPUESTA DE MECANISI\,4O PARA
coNcuRSo poR sELECctóN DE cARpETAS PARA LA coNTRATACIóN DE oocENTES DE posfcRADo
FACULTAD DE ENFERMERIA y oBSTETRtctA DE LA UNtvERStDAD NAcIoNAL DE ASUNctóN":

El Dictamen de la Comis¡ón Asesora Permanente de Asuntos Legales No 01/2026, en el cual sugierenl
1. APROBAR la propuesta de "N¡ecan¡smo para Concurso por Selección de Carpetas - programas de

Postgrado - FENOB UNA', como iñstrumenlo intemo de aplicación en la Facultad de Enfermería y
Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción; introduciendo las sugerenc¡as real¡zadas eñ el
análisis del presénte mecan¡smo.

2. DISPONER que, prevlo a cada convocatoria, se incorporen al expediente y a la publicación respectiva: et
perfil del cargo, módulo o asignatura, carga ho¡aria, fuente de flnanciañienlo, requisitos documeñtales
exigibles, matriz de evaluacióñ, puntaje minimo de adjudicación y cronograma aplicable.

3. DETERI\IINAR que la integracióñ de la Comisión de Selección, sus causales de inhibición, sust tución y el
procedimiento de apelación queden expresamente ind¡vidualizados en eltexto final del mecanismo.

4. RECOI\4ENDAR a las nstancias competentes lá elaboración y aprobación de una reglamentación
específica de concursos doceñtes de postgrado para la FENOB, o en su caso una reglamentación genoral
universitariá de aplicación lransversal, a fin de dotar de mayor segur¡dad jurid¡ca ál procedimiento.

5. PROPONER la aplicación inmediata del mecanismo, u¡a vez inkoduc¡das las observaciones precedentes
y verificada la disponibilidad presupuestaria correspond¡ente en cada programa de postgrado.

El añálisis de los miembrcs presentes

El Prof. Mag. JAVIER FRANCO DUARTE, informa que la Comisión Asesora Permanente de Asuntos Legales, ha
mantenido una reunión con ¡a Dirección de Postgrado, en la cual se ha kabajado sobre la incorporac¡ón de las
sugerencias del Dictamen CAPAL ño '1, a la propuesta de mecan¡smo;

La Prof. Dra- ESPERANZA PANIAGUA, mociona la aprobación de lá p.opuesta de lVecanismo para concurso por
se¡ección de carpeta para la coñtratación de docentes de Postgrado de la Facultad de Enfermeria y Obsletricia de
la Universidad Nacional de Asunción, de conformidad al añexo. Moción secundada por el Prof. N4ag. JAVIER
FRANCO DUARTE;

La Resolucrón del Consejo Directivo N.o 033-00-2026, de fecha 17 de febrero de 2026 "POR LA CUAL SE
APRUEBA LA t\,toDALtDAD DE coNCURSo poR SELECC|óN DE cARpEfAS PARA LA coNTRATActóN DE
DOCENTES DE LOS PROGRAÍ\,IAS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSÍETRICIA _
UNA";

La Resolucióñ del Consejo Superior Un¡versitario No 0302-00-2017 del 1111710512017, "POR LA CUAL SE
APRUEBA EL "REGLAtvENro DE LLAMADo A coNCURSo DocENTE DE LA DtREcctóN DE posrcRADo
DEL INSTITUTo DR, ANDRÉS BARBERo, DEPENDIENTE DEL REcToRADo DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN.', que menciona en su Art. 1'Las modalidades de tos concursos son; Concurso
Abierto, Selección de Carpetas y Contratación Directa;

La Resolución del Rectorado No 0399/2026 de fecha 13 de márzo de 2026. del Rectorado'POR LA CUAL SE
CONCEDE PERIVISO Y SE DESIGNA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE
ENFERI,,!ERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE ASUNCIÓN":

La Resolución del Rectorado N' 21712024 de fecha 31 de enero de 2024 "POR LA CUAL SE PROCLAMA A LA
pRoF. DRA. MARIA |SABEL RoDRfGUEz vDA. DE R¡vERos, coMo DECANA DE LA FACULTAD DE
ENFERMERíA y oBSTETRTcTA DE LA UNtvERStDAD NActoNAL DE ASUNctóN"i

El Estatuto, aprobado, sa¡cionado y puesto
de la Univers¡dad Naciona¡de Asunción y la

Acta N" 11 (A.S. N" 11-2410312026l.
Resolución C.D. No 111-00-2026

en vigeñcia por la blea LJniversilarla I 5 de diciembre de 2017,

La Resolución del Consejo Superior Universitario N" 0527-00-2018, "POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE
ENFER[/ER¡A Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORI\,4A
UNA co[¡rstóN ESpECIAL DE oRGANtzActóN DE LA FACULTAD';

MPAP/LMLC/lmlc
SecretarÍa de la Facultad

13 "De ca ón Superior"

www.fenob.una.py
Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE ENFERMERfA Y OESTETRICIA

CONSEJO DIRECTIVO
Acta N' 11 (A.S. N" 11-2410312026)-

Resolución C.D. N" 1l I -00-2026

O ALMEIDA PANZA

111.01.2026

EL coNsEJo DtREcIVo DE LA FAcULTAD DE ENFERMERÍA y oBSTETRtctA
oE LA UNtvERStDAD NActoNAL oE AsuNctóN,

EN USO OE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

APROBAR el Mecanismo para concurso por selección de carpeta para la contratac¡ón de docentes de Postgrado
de la Faculiad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nácional de Asunción, de conformidad al anexo.

COMUNICAR, cumplr y archivar

(.-

111-02-2026

'111 -03-2026

Lic. LUZ D c EL P
residenle

MPAP/LMLC/lmlc
Secretaría de la Facultad

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo www.fenob.una.py

ESTABLECER la vigencia inmediata de la presente Resolución.
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MPAP/LMLC/lmlc
Secretaría de la Facultad

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE ENFERMERfA Y OBSTETRICIA

CONSEJO DIRECTIVO
Acta N'11 (4.S. N" '11-24103120261

Resolución C.D. N''l1l-00-2026

ANEXO t

11 EcANtsMo DE coNcuRSo poR sELEcctóN oE cARpETAS
DOCENTES OE PROGRAMAS OE POSTGRAOO

I. OBJETO

Regular de maneÉ ¡ntegral el proced¡m¡ento de llamado, evaluación, selección, apelación y des¡gnación de
docentes de postgrado, garantizando legalidad, transpareñc¡a, mérito e ¡doneidad.

f. BASE NORMATIVA

Este mecanismo se sustenta en el Estatuto de la UNA, la Ley N' 4995/2013, el Reglamento CSU N"
0302-00-20'17 y demás normativas ¡nst¡tucionales vigentes.

III. PRINCIPIOS RECTORES

Públ¡c¡dad, transparenci¿, objetividad, mérito, igualdad de oportunidades, imparcialidad, deb¡do proceso y
trazabilidad administrativa.

IV. REQUISITOS PREVIOS

Cada convocatoria deberá cont¿. con perfil delinido, carga horaria, fuente de financ¡amiento, d¡sponibilidad
presupuestaria certificada, matriz de evaluación y puntaje mínimo.

v. coNvocAToRtA

La convocator¡a será pública por un minimo de 5 días háb¡les e incluirá todos los requisitos, criterios de
evaluación y cronograma.

vt. PostuLAclóN

Los postulantes deberán presentar documentac¡ón respa¡daloria completa conformo a los requis¡tos establecidos.

v[. coMrstóN DE sELEcctóN

lntegr¿da por tres miembros, con doclaración de imparcialidad, rágimen de inhibic¡ón y sustitución.

v . EvaLuactóN

La evaluación se real¡zará conforme a matriz objetiva de 100 puntos, respetando criterios del reglamento de
llamado a concurso docente de la dirección de post grado con Resoluc¡ón N'0302-00-2017.

tx. PUNTAJE MlNrMo

Se establece un minimo de 60 puntos para adjudicacióñ.

x. RESULTADoS Y aPELActóN

Los resultados serán publ¡cados y podrán ser apelados dentro de 2 días háb¡les.

xt. DEstcNActóN

El Consejo Directivo resolverá la designación f¡nal.

xr. otsPostctoNEs FtNALES

Se aplicará supletoriamente el Reglamento CSU y entrará en vigencia tras su aprobación.

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo www.fenob.una.py
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MPAP/LMLC/lmlc
Secretaría de la Facultad

UNIVERSIDAO NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE ENFERMERfA Y OBSTETRICIA

CONSEJO DIRECTIVO
Acta N' 11 (A.S. N" 11-2410312026l-

Resolución C.D. N" 111-00-2026

ANEXO DEL MECANISMO

MATRtz DE EVALUAcTóN (1oo PUNToS)

Dimens¡ón Cr¡terio Puntaie
Titulos Doctorado afin 15

[,4aeskia afíñ 10
Especialización 5

Méritos Experiencia docente 15
Exoe¡ieñcia orofesiona¡ 10
Publicaciones ndexadas 10
Capacitaciones 5

Apt¡tudes Evaluac¡ón docente 15

Experiencaa Esoecifca 10

Reconocimientos 5

En caso de igualdad de puntaje final entre dos o más postulantes, se aplicarán los siguientes cr¡terios en orden de
prelación:

1. Mayor puntaje en la d¡mensión de fitulos Académicos.
2. Mayor puntaje en exper¡encia docente en postgrado.
3. Mayor puntaje en producc¡ón científica indexada.
4. Mayor puntaje en exper¡encia específ¡ca.
5. En caso de pers¡stir el empate, la Comisión de Seleccióñ deberá emit¡r dictamen fundado

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo www.fenob.una.py


